
CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 09 de agosto de 2022. A 

despacho del señor Juez el escrito que antecede presentado por el apoderado de la 

parte actora mediante el cual solicita se le requiera a las entidades bancarias Av. 

Villas, Caja Social, Coomeva, Pichincha, Popular, Itau, WWA y Falabella Sírvase 

proveer. RAD: 2021-00185-00 

 

El secretario 

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA 

 

Auto # 707 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

RAD: 76-001-31-03-008-2021-00185-00 

 

Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede, y por ser procedente la 

solicitud realizada por el apoderado de la parte demandante, se ordenará requerir a las 

entidades bancarias Av. Villas, Caja Social, Coomeva, Pichincha, Popular, Itaú, W 

S.A y Falabella, para que se sirvan dar respuesta al oficio No. 139 del 10 de marzo de 

2022. 

 

En cuanto a la liquidación del crédito, se ordenará glosarla a los autos para que obre 

y conste la cual será tramitada por el Juzgado Civil del Circuito de Ejecución que 

corresponda de conformidad con lo establecido en el ARTÍCULO 1 del ACUERDO 

No. PCSJA17-10678 mayo 26 de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a las entidades bancarias AV. VILLAS, CAJA SOCIAL, 

COOMEVA, PICHINCHA, POPULAR, ITAÚ, W S.A y FALABELLA, a efecto 

de que den cabal cumplimiento a lo ordenado en el oficio No. 139 del 10 de marzo de 

2022, mediante el cual se decretó “EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros 

depositados en cuentas corrientes, ahorros, CDT u otros productos financieros que 

posea el demandado DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS Y PROYECTOS 

S.A.S antes AMEZQUITA NARANJO E INGENIERIA Y CIA S.C.A. identificado con 

NIT.  900.030.756-2” 

 



SEGUNDO: GLOSAR a los autos para que obre y conste la liquidación del crédito 

aportada por la apoderada judicial de la parte actora, la cual se le dará trámite por el 

Juzgado Civil del Circuito de Ejecución que corresponda, de conformidad con lo 

establecido en el ARTÍCULO 1 del ACUERDO No. PCSJA17-10678 mayo 26 de 

2017 del Consejo Superior de la Judicatura, que a su tenor literal dice:  

 

 “ARTÍCULO 1.º Adoptar el siguiente protocolo para el traslado de procesos a 

los juzgados de ejecución, que sólo podrá desarrollarse una vez se encuentre 

ejecutoriada la providencia que ordena seguir adelante con la ejecución y la que 

aprueba la liquidación de costas” … 

 

NOTIFÍQUESE, 

            

 

LEONARDO LENIS 

JUEZ 

760013103008-2021-00185-00 

 

 

 

 


